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1.- INTRODUCCIÓN. 
 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, introduce la Formación 
 

Profesional Básica en su el capítulo V de Formación Profesional, e indica en su “Disposición 

final quinta. Calendario de implantación”, que los ciclos de Formación Profesional Básica 

sustituirán progresivamente a los Programas de Cualificación Profesional Inicial, y que el 

primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica se implantará en el curso escolar 

2014-2015. 
 

A nivel del Ministerio de Educación durante el año 2014 se ha publicado normativa 

que la regula. 

 

 

La normativa a nivel estatal a la que se ajusta esta programación es la siguiente: 
 

• REAL DECRETO 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, 
se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de 
diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes 
a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 
¶ REAL DECRETO 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de 

Formación Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación 
Profesional. 

¶ REAL DECRETO 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de 
Formación Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación 
Profesional (BOE 29-05-2014). 

¶ REAL DECRETO 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de  
Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación 
Profesional (BOE 29-08-2015). 

 
 

En el momento de la elaboración de esta programación la normativa a nivel de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía es: 

 
●     INSTRUCCIONES de 22 de mayo de 2014 de la Dirección General de Formación Profe-

sional Inicial y Educación Permanente para establecer pautas y criterios de actuación no 
contempladas en normativa de Formación Profesional Básica. 

 
● ORDEN de 29 de agosto de 2014, por la que se concierta la formación profesional bá-

sica con determinados centros docentes privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a partir del curso académico 2014/15 (BOJA 01-10-2014). 
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●  ORDEN de 9 de junio de 2015, por la que se regula la ordenación de las enseñanzas 
de Formación Profesional Básica en Andalucía para los cursos académicos 2014/2015 
y 2015/2016, se establece el procedimiento de escolarización para el curso académi-
co 2015/2016 y se desarrollan los currículos correspondientes a veinte títulos profe-
sionales básicos (BOJA 29-06-2015). 

 
●  INSTRUCCIONES de 1 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente, para la impartición del primer curso de las en-
señanzas de Formación Profesional Básica durante el curso académico 2015/2016. 

 

 

El I.E.S. Rio Verde implantó en el curso 2014-2015 el ciclo de Formación Profesional 
Básica asociado al Título Profesional Básico en Servicios Administrativos. 

 

Esta Programación didáctica va dirigida al módulo “Ciencias Aplicadas II” correspon-
dientes al segundo nivel de Formación Profesional Básica (FPB) anteriormente citado, al que 
se le asigna una duración de 5 horas semanales. 
 
 

2.- ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

 

Las enseñanzas conducentes a la obtención del Título Profesional Básico en Servicios 

Administrativos conforman un Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica y están 

constituidas por los objetivos generales y los módulos profesionales. 
 

 

2.1.- OBJETIVOS GENERALES. 
 

En el Real Decreto 127/2014, artículo 2 queda reflejado la “Finalidad y objetivos”. A  
saber: 

 

“Además de los fines y objetivos establecidos con carácter general para las enseñanzas de  
Formación Profesional, las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos profesiona-
les básicos, según el artículo 40.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, contribuirán, 
además, a que el alumnado adquiera o complete las competencias del aprendizaje perma-
nente.” 

 

2.2.- OBJETIVOS DEL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

 
Según Real Decreto 127/2014, ANEXO I Título Profesional Básico en Servicios Admisi-

trativos, apartado 3.1., los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

 

a) Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e impresión de 

datos y textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar equipos 

informáticos y aplicaciones. 

 
b) Analizar las características de los procesadores de texto y hojas de cálculo, empleando sus 
principales utilidades y las técnicas de escritura al tacto para elaborar documentos. 
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c) Caracterizar las fases del proceso de guarda, custodia y recuperación de la información, 

empleando equipos informáticos y medios convencionales para su almacenamiento y 

archivo. 

 
d) Utilizar procedimientos de reproducción y encuadernado de documentos controlando y 
manteniendo operativos los equipos para realizar labores de reprografía y encuadernado. 

 
e) Describir los protocolos establecidos para la recepción y el envío de correspondencia y 

paquetería identificando los procedimientos y operaciones para su tramitación interna o 

externa. 

 
f) Describir los principales procedimientos de cobro, pago y control de operaciones 

comerciales y administrativas utilizados en la actividad empresarial determinando la 

información relevante para la realización de operaciones básicas de tesorería y para su 

registro y comprobación. 

 
g) Determinar los elementos relevantes de los mensajes más usuales para la recepción y 
emisión de llamadas y mensajes mediante equipos telefónicos e informáticos. 

 
h) Aplicar procedimientos de control de almacenamiento comparando niveles de existencias 
para realizar tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de oficina. 

 
i) Reconocer las normas de cortesía y las situaciones profesionales en las que son aplicables 
para atender al cliente. 

 
j) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 

científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 

resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
k) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno 

laboral y gestionar sus recursos económicos. 

 
l) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y 

ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para 

permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno 

en el que se encuentra. 

 
m) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 

natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar 

las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

 
n) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido 

crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar 

información en el entorno personal, social o profesional. 
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ñ) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando 

técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la 

diversidad cultural, el patrimonio histórico artístico y las manifestaciones culturales y 

artísticas. 

 

o) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 

claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la 

actividad laboral. 

 
p) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de 
forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

 
q) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 

evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 

sociedades contemporáneas. 

 
r) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 
aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

 
s) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo 
largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

 
t) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en 

sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de 

la actividad profesional como de la personal. 

 
u) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 

cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización 

eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 

 
v) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 

 
w) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 

utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando 

daños a las demás personas y en el medio ambiente. 

 
x) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en 
su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

 
y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 

el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 
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3.- CONTENIDOS BÁSICOS. 

 

Los contenidos básicos que se recogen en el Real Decreto 127/2014, de 28 de 
febrero, son: 

 

   Transformación de expresiones algebraicas. 

 
Resolución de ecuaciones y 

 Obtención de valores numéricos en fórmulas. 
  

Polinomios: raíces y factorización.  sistemas en situaciones coti-  
  

Resolución algebraica y gráfica de ecuaciones de primer y segun-  Dianas  
  

do grado.    

   Resolución de sistemas sencillos. 

 
Resolución de problemas sen- 

 El método científico. 
  Fases del método científico.  Cillos  
  

Aplicación del método científico a situaciones sencillas.    

   Puntos y rectas. 

   Rectas secantes y paralelas. 

 Realización de medidas en  Polígonos: descripción de sus elementos y clasificación. 

 figuras geométricas  Ángulo: medida. 

   Semejanza de triángulos. 

   Circunferencia y sus elementos: cálculo de la longitud. 

   Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, 
   tabla, gráfica o expresión analítica. 

 
Interpretación de gráficos 

 Funciones lineales. Funciones cuadráticas. 
  

Estadística y cálculo de probabilidad.    

   Uso de aplicaciones informáticas para la representación, simula- 
   ción y análisis de la gráfica de una función. 

   Material básico en el laboratorio. 

   Normas de trabajo en el laboratorio. 

 
Aplicación de técnicas físicas 

 Normas para realizar informes del trabajo en el laboratorio. 
  

Medida de magnitudes fundamentales.  o químicas  
  

Reconocimiento de biomoléculas orgánica e inorgánicas    

   Microscopio óptico y lupa binocular. Fundamentos ópticos de los 

   mismos y manejo. Utilización. 

   Reacción química. 

 
Reconocimiento de reaccio- 

 Condiciones de producción de las reacciones químicas: Interven- 
  ción de energía.  

nes químicas cotidianas 
 

  
Reacciones químicas en distintos ámbitos de la vida cotidiana.    

   Reacciones químicas básicas. 

 
Identificación de aspectos 

 Origen de la energía nuclear. 
  

Tipos de procesos para la obtención y uso de la energía nuclear.  relativos a la contaminación  
  

Gestión de los residuos radiactivos provenientes de las centrales  Nuclear  
  

nucleares.    

 Identificación de los cambios  Agentes geológicos externos. 

 en el relieve y paisaje de la  Relieve y paisaje. 

 Tierra  Factores que influyen en el relieve y en el paisaje. 
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   Acción de los agentes geológicos externos: meteorización, ero- 

   sión, transporte y sedimentación. 
   Identificación de los resultados de la acción de los agentes geoló- 
   gicos. 

   Contaminación. 

 
Categorización de contami- 

 Contaminación atmosférica; causas y efectos. 
  

La lluvia ácida.  nantes principales  
  

El efecto invernadero.    

   La destrucción de la capa de ozono. 

   El agua: factor esencial para la vida en el planeta. 

   Contaminación del agua: causas, elementos causantes. 

 Identificación de contaminan-  Tratamientos de potabilización 

 tes del agua  Depuración de aguas residuales. 

   Métodos de almacenamiento del agua proveniente de los deshie- 
   los, descargas fluviales y lluvia. 

 Equilibrio medioambiental y  Concepto y aplicaciones del desarrollo sostenible. 

 desarrollo sostenible  Factores que inciden sobre la conservación del medio ambiente. 

   Clasificación de los movimientos según su trayectoria. 

   Velocidad y aceleración. Unidades. 

 
Relación de las fuerzas sobre 

 Magnitudes escalares y vectoriales. 
  

Movimiento rectilíneo uniforme características. Interpretación  el estado de reposo y movi-  
  

gráfica.  mientos de cuerpos  
  

Fuerza: Resultado de una interacción.    

   Representación de fuerzas aplicadas a un sólido en situaciones 

   habituales. Resultante. 

   Electricidad y desarrollo tecnológico. 

   Materia y electricidad. 

 
Producción y utilización de la 

 Magnitudes básicas manejadas en el consumo de electricidad: 
  energía y potencia. Aplicaciones en el entorno del alumno.  energía eléctrica.  

  

Hábitos de consumo y ahorro de electricidad.    

   Sistemas de producción de energía eléctrica. 

   Transporte y distribución de la energía eléctrica. Etapas. 
 

 

Los contenidos básicos que se encuentran en la Orden de 9 de junio de 2015, por la 

que se regula la ordenación de las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía 

para los cursos académicos 2014/2015 y 2015/2016, se establece el procedimiento de 

escolarización para el curso académico 2015/2016 y se desarrollan los currículos 

correspondientes a veinte títulos profesionales básicos son: 
 

CONTENIDOS BÁSICOS  

– Ventajas y problemas del trabajo cooperativo.  

– Formación de los equipos de trabajo. 

 Trabajo cooperativo    – Normas de trabajo del equipo.  

– Los roles dentro del trabajo en equipo.  

– El cuaderno de equipo. 
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  – Estrategias simples de trabajo cooperativo. 

  – Estrategias complejas de aprendizaje cooperativo 

  – Herramientas de comunicación social. 

  – Tipos y ventajas e inconvenientes. 

  – Normas de uso y códigos éticos. 

  – Selección de información relevante. 

  – Internet. 
 

Uso de las Tecnolo- 
– Estrategias de búsqueda de información: motores de búsque- 

 

da, índices y portales de información y clave y operadores lógi-  gías de la Información 
 y la Comunicación: cos. 
 

– Selección adecuada de las fuentes de información.   

  – Herramientas de presentación de información. 

  – Recopilación y organización de la información. 
  – Elección de la herramienta más adecuada: presentación de 
  diapositivas, líneas del tiempo, infografías, vídeos y otras. 

  – Estrategias de exposición 
  – Operaciones con diferentes tipos de números: enteros, decima- 
  les y fracciones. 

  – Jerarquía de las operaciones. 

 Estudio y resolución – Economía relacionada con el entorno profesional. Uso de la 
 de problemas me- hoja de cálculo. 

 diante elementos – Organización y tratamiento de datos relacionados con el perfil 
 básicos del lenguaje profesional. 

 matemático: – Proporciones directas e inversas. 

  – Porcentajes. 

  – Ecuaciones de primer y segundo grado. 

  – Probabilidad básica. 

 
Resolución de pro- 

– El método científico. 
 

– Fases del método científico.  blemas sencillos:  

– Aplicación del método científico a situaciones sencillas.   

  – La función de relación en el organismo humano. Percepción, 
  coordinación y movimiento. 

 Reconocimiento de la – Sistema nervioso. Órganos de los sentidos. Cuidados e higiene. 

 anatomía y fisiología – Sistema endocrino. Regulación hormonal-nerviosa. 
 de las funciones de – Función de reproducción en el organismo humano. Aparatos 
 relación y reproduc- reproductores masculinos y femeninos. 
 ción – El ciclo menstrual. Fecundación embarazo y parto. Métodos 

  anticonceptivos. 

  – Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual. 

  – Factores determinantes de la enfermedad física y mental. 

  – Adicciones. Prevención y tratamiento. 
 

Diferenciación entre 
– Enfermedades infecciosas. Agentes causales, transmisión, pre- 

 vención y tratamiento. Sistema inmunitario. Vacunas.  
salud y enfermedad  

– Enfermedades de transmisión sexual.   

  – Trasplantes y donaciones. 

  – Tratamiento estadístico de datos relacionados con la salud y la 
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  enfermedad. 

  – Estudio y construcción de gráficas exponenciales, estudio del 
  crecimiento, de los intervalos de validez, de las tendencias, aso- 
  ciadas a comportamientos de poblaciones de microorganismos 
  como virus o bacterias. 

  – Hábitos de vida saludables. 

  – Manifestaciones de la energía en la naturaleza. 

  – La energía en la vida cotidiana. 

  – Tipos de energía. 
  – Ley de conservación y transformación de la energía y sus impli- 
  caciones. Principio de degradación de la energía. 

  – Energía, calor y temperatura. Unidades. 

  – Fuentes de energía renovables y no renovables. 

  – Producción, transporte y consumo de energía eléctrica. 

 Reconocimiento de – Materia y electricidad. 
 

– Magnitudes básicas asociadas al consumo eléctrico: energía y  situaciones relacio-  

potencia. Unidades de medida.  nadas con la energía. 
 

– Hábitos de consumo y ahorro de electricidad. La factura de   

  consumo eléctrico. La función afín. Resolución de problemas de 
  consumo eléctrico en el hogar. 
  – Sistemas de producción de energía eléctrica: centrales térmicas 
  de centrales hidroeléctricas, centrales fotovoltaicas, centrales 
  eólicas, centrales nucleares, centrales fotovoltaicas, centrales 
  eólicas y centrales nucleares. 

  – Gestión de los residuos radioactivos. 

  – Transporte y distribución de energía eléctrica. Costes. 

  – Material básico en el laboratorio. 

  – Normas de trabajo en el laboratorio. 

 
Aplicación de técni- 

– Normas para realizar informes del trabajo en el laboratorio. 
 

– Medida de magnitudes fundamentales.  cas físicas o químicas.  

– Reconocimiento de biomoléculas orgánica e inorgánicas.   

  – Microscopio óptico y lupa binocular. Fundamentos ópticos de 
  los mismos y manejo. Utilización. 

  – Reacción química. 

 Reconocimiento de – Condiciones de producción de las reacciones químicas: Inter- 
 reacciones químicas vención de energía. 

 cotidianas. – Reacciones químicas en distintos ámbitos de la vida cotidiana. 

  – Reacciones químicas básicas. 

  – Concepto y aplicaciones del desarrollo sostenible. 
 

Reconocimiento de la 
– Factores que inciden sobre la conservación del medio ambien- 

 te.  

influencia del desa-  – Contaminación atmosférica; causas y efectos.  rrollo tecnológico  

– La lluvia ácida.  sobre la sociedad y el  

– El efecto invernadero.  entorno 
 

– La destrucción de la capa de ozono.   
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Valoración de la im-
portancia del agua 
para la vida en la 

Tierra 

 

 

– El agua: factor esencial para la vida en el planeta. 
 
– Usos del agua. Recursos hídricos. Problemas de la gestión 
del agua en la cuenca mediterránea. 
 
– Intervenciones humanas sobre los recursos hídricos: embalses, 
trasvases, desaladoras. 
 
– Contaminación del agua. Elementos causantes. Tratamientos 
de potabilización.  

– Depuración de aguas residuales.  

– Métodos de ahorro de agua. 
 

 

3.1.- UNIDADES DIDÁCTICAS. 
  
UD 1: La diversidad numérica en distintos contextos. El método científico. Laboratorio 

Números enteros – Divisibilidad – método científico – material de laboratorio – 
elementos químicos – la notación científica – magnitudes - Microscopio óptico y lupa 
binocular. 

UD2. Conocemos y valoramos nuestros recursos energéticos. 
- La materia - Composición de la materia - El átomo – Reacciones químicas – Distintas 

manifestaciones de la energía – El sol fuente de energía – Efecto invernadero – 
cambio climático – desarrollo sostenible. 

U3. Las proporciones y su aplicación en la economía doméstica 
- Fracciones – Magnitudes y proporciones - El tanto por ciento como aplicación de la 

proporcionalidad - La escala y su semejanza con la realidad - Representación gráfica y 
tablas - La domótica en el hogar. 

U4. Dependemos de las plantas, cuidemos el entorno. 
- Composición química de los seres vivos - El agua, elemento esencial de la vida - 

Consumo y uso racional del  agua - Planteamiento y resolución de problemas 
relacionados con el consumo de agua - La fotosíntesis - La pirámide de la 
alimentación - Nos relacionamos con el medio: funciones de relación – sistema 
nervioso y endocrino 

 
U5. Nuestros parques naturales, nuestra herencia biológica 

- El ecosistema – Conservación de los ecosistemas – Los espacios naturales y su 
dinamismo – Protección de parques naturales – El paisaje y su conservación – 
Procesos geológicos externos – El suelo, un recurso renovable. 

U6. Utilizamos la geometría para representar nuestro entorno 
- Resolución de ecuaciones de primer y segundo grado - Conceptos geométricos 

básicos - Perímetro y áreas de figuras planas - Los poliedros - Los cuerpos de 
revolución. 

U7. Salud y enfermedad 
– Factores determinantes de la enfermedad física y mental– Adicciones - Prevención y 
tratamiento  – Enfermedades infecciosas. Agentes causales, transmisión, prevención y 
tratamiento – Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual– Enfermedades de transmisión 
sexual– Trasplantes y donaciones – hábitos saludables. 

 

 

 



3.2.- TEMPORALIZACIÓN. 

 

La temporalización de las unidades didácticas a lo largo del curso se ha hecho tenien-
do en cuenta los siguientes criterios: 

 
• Dificultad y extensión de los contenidos.  
• Cada unidad incluye su evaluación y posible sesión de recuperación de la unidad.  
• Se intenta buscar conexión con temas anteriores, al menos temas que dependen de 
otros ponerlos posteriormente.  
• Esta temporalización pretende dar una orientación de la distribución de contenidos 
pero se deja flexibilidad para modificarla según el desarrollo de los temas con los 
alumnos.  

 

 

Las unidades se desarrollarán a lo largo del curso, distribuidas por trimestres, relacionándose 

con los puntos de evaluación, que están fijados a finales de diciembre, finales marzo, y junio. 

Se intenta tener en cuenta que los trimestres no son idénticos pues las prácticas serán 

realizadas en el tercer trimestre, lo que en la práctica dificulta abarcar la totalidad de 

contenidos. Además hay que contabilizar las sesiones de pruebas de evaluación. 
 

 

1º TRIMESTRE 
 
UD 1-3 

 

2º TRIMESTRE 
UD 4-7 

 

3º TRIMESTRE REPASO DE CONTENIDOS CON LOS ALUMNOS QUE NO HAN SUPERADO LA MATERIA 
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4.- PERFIL PROFESIONAL. 
 

4.1.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

Según Real Decreto 127/2014, ANEXO I Título Profesional Básico en Servicios Admi-
nistrativos, apartado 2 Competencias del título, las competencias profesionales, personales, 
sociales y las competencias para el aprendizaje permanente de este título son las que se re-
lacionan a continuación: 

 

a) Preparar equipos y aplicaciones informáticas para llevar a cabo la grabación, tratamiento 
e impresión de datos y textos, asegurando su funcionamiento. 

 
b) Elaborar documentos mediante las utilidades básicas de las aplicaciones informáticas de 

los procesadores de texto y hojas de cálculo aplicando procedimientos de escritura al tacto 

con exactitud y rapidez. 

 
c) Realizar tareas básicas de almacenamiento y archivo de información y documentación, 
tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo con los protocolos establecidos. 
 
d) Realizar labores de reprografía y encuadernado básico de documentos de acuerdo a los 
criterios de calidad establecidos. 

 
e) Tramitar correspondencia y paquetería, interna o externa, utilizando los medios y criterios 
establecidos. 

 
f) Realizar operaciones básicas de tesorería, utilizando los documentos adecuados en cada 
caso. 

 
g) Recibir y realizar comunicaciones telefónicas e informática trasmitiendo con precisión la 
información encomendadas según los protocolos y la imagen corporativa. 

 
h) Realizar las tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de oficina, 
preparando los pedidos que aseguren un nivel de existencias mínimo. 
 
i) Atender al cliente, utilizando las normas de cortesía y demostrando interés y preocupación 
por resolver satisfactoriamente sus necesidades. 

 
j) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 

productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las 

ciencias aplicadas y sociales. 

 
k) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo 
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana. 

 

l) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 

 



m) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 

contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los 

propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

 
n) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-

artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como 

fuente de enriquecimiento personal y social. 

 

ñ) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o 

profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando 

recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la 

lengua cooficial. 

 

o) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales 
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera. 

 
p) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 
sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición. 
 

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 

localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 

 

r) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando 

criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o 

como miembro de un equipo. 

 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 

personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo 

realizado. 

 
t) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización 
de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales. 
 
u) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan 
a su actividad profesional. 

 
v) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 
procedimientos de su actividad profesional. 

 
w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 

de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural. 
 
 

 



5.- METODOLOGÍA. 

 

El artículo 12 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, establece la metodología 
de esta enseñanza como: 

 

1. La organización de estas enseñanzas tendrá carácter flexible para adaptarse a las 
distintas situaciones presentadas por los alumnos y las alumnas. 

 
2. La organización de las enseñanzas en los centros procurará que el número de 

profesores y profesoras que impartan docencia en un mismo grupo de Formación 

Profesional Básica sea lo más reducido posible, respetando los elementos educativos 

y el horario del conjunto de los módulos profesionales incluidos en el título, según lo 

establecido en el presente real decreto y en cada uno de los títulos profesionales 

básicos. 

 
3. La metodología de estas enseñanzas tendrá carácter globalizador y tenderá a la 

integración de competencias y contenidos entre los distintos módulos profesionales 

que se incluyen en cada título. Dicho carácter integrador deberá dirigir la 

programación de cada uno de los módulos y la actividad docente. 
 

 

4. La metodología empleada se adaptará a las necesidades de los alumnos y las 

alumnas y a la adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje 

permanente, para facilitar a cada alumno y alumna la transición hacia la vida activa 

y ciudadana y su continuidad en el sistema educativo. 

 
5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de los valores inherentes 

al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social, con particular atención a la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres, así como a la prevención de la violencia de género, y al respeto 

a los derechos de las personas con discapacidad. 

 

El artículo 10 del Decreto de 9 de junio de 2015, establece la metodología de esta 
enseñanza como: 

 

1. La metodología en los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, de 

conformidad con el artículo 12.3 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, 

tendrá carácter globalizador y tenderá a la integración de competencias y 

contenidos entre los módulos profesionales que se incluyen en cada título. Este 

carácter integrador orientará la programación de cada módulo profesional y la 

actividad docente. 

 
2. Se adaptará a las necesidades de los alumnos y alumnas y a la adquisición 

progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, para facilitar su 

transición hacia la vida activa o favorecer su continuidad en el sistema educativo. 

 
3. Los contenidos tendrán un carácter motivador y un sentido práctico, buscando 

siempre un aprendizaje significativo. Se favorecerá la autonomía y el trabajo en 

equipo y el profesorado deberá programar las actividades docentes de manera que 



éstas sean motivadoras para los alumnos y alumnas, que sean realizables por ellos y 

que creen una situación de logro de los resultados previstos. Se preverán, así mismo, 

actividades que permitan profundizar y tener un trabajo más autónomo para aquel 

alumnado que adquiera con más facilidad las competencias a desarrollar. 
 
 

 



5.1.- METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE ESTE MÓDULO. 
 

5.1.1.- Orientaciones pedagógicas de este módulo. 
 

Se describen en el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero. Textualmente dice: 

 

Este módulo contribuye a alcanzar las competencias para el aprendizaje permanente y 

contiene la formación para que utilizando los pasos del razonamiento científico, básicamente la 

observación y la experimentación los alumnos aprendan a interpretar fenómenos naturales. 
 

 

Del mismo modo puedan afianzar y aplicar hábitos saludables en todos los aspectos de su 
vida cotidiana. 

 

Igualmente se les forma para que utilicen el lenguaje operacional de las matemáticas en la 

resolución de problemas de distinta índole, aplicados a cualquier situación, ya sea en su vida 

cotidiana como en su vida laboral. 

 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este módulo que integra a ciencias como 

las matemáticas, física y química, biología y geología se enfocará a los conceptos principales y 

principios de las ciencias, involucrando a los estudiantes en la solución de problemas y otras tareas 

significativas, y les permita trabajar de manera autónoma para construir su propio aprendizaje y 

culminar en resultados reales generados por ellos mismos. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos j), k), l), m) y n) del ciclo 

formativo y las competencias j), k), l) y m) del título. Además se relaciona con los objetivos s), t), u), 

v), w), x) e y); y las competencias q), r), s), t), u), v) y w) que se incluirán en este módulo profesional de 

forma coordinada con el resto de módulos profesionales. 

 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar las 
competencias del módulo versarán sobre: 
 

-  La resolución de problemas, tanto en el ámbito científico como cotidiano. 
 

-  La interpretación de gráficos y curvas. 
 

-  La aplicación cuando proceda del método científico. 
 

-  La valoración del medio ambiente y la influencia de los contaminantes. 
 

-  Las características de la energía nuclear. 
 

-  La aplicación de procedimientos físicos y químicos elementales. 
 

-  La realización de ejercicios de expresión oral. 
 

-  La representación de fuerzas. 
 

 

5.1.2.- Líneas generales en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permitan 
alcanzar las competencias del módulo. 
 

• La utilización de los números y sus operaciones para resolver problemas. 
 
• El reconocimiento de las formas de la materia. 
 



• El reconocimiento y uso de material de laboratorio básico. 
 
• La identificación y localización de las estructuras anatómicas. 
 
• La realización de ejercicios de expresión oral, aplicando las normas básicas de atención al público. 
 

• La importancia de la alimentación para una vida saludable. 
 
• La resolución de problemas, tanto en el ámbito científico como cotidiano. 
 

5.1.3.- Flexibilidad en la secuenciación y en la temporalización. 

 

Este módulo combina contenidos asociables a dos bloques, matemáticas y ciencias 

naturales (física, química, biología y geología), disponiéndose de 5 sesiones semanales. La 

secuenciación de contenidos se hará atendiendo varios criterios: 

 

• Debido a la propia naturaleza de estos programas la programación de los 

contenidos así como la temporalización de los mismos se entenderá de forma 

abierta y flexible, en función del nivel, dificultad de aprendizaje, interés y 

motivaciones del alumnado. 

 
 
• Dar prioridad a los contenidos que propician destrezas básicas para ir 

profundizando en ellos más tarde de forma más especializada. 
 
 

 



6.- RECURSOS DIDÁCTICOS. 
 

6.1.- LIBRO DE TEXTO Y OTROS RECURSOS. 

 

De manera general se utilizará el material que podemos encontrar en la plataforma 

CREA 

(http://www.juntadeandalucia.es/educacion/permanente/materiales/index.php?formacionb

asica) y además el libro “Ciencias Aplicadas II. Ed. Editex” como guía para el alumnado y la 

profesora, se podrá utilizar según las Instrucciones de 27 de mayo de 2015, materiales de 

elaboración propia o proveniente de otras fuentes de recursos educativos. Por ello y 

enlazando con el contexto del centro, al tiempo que con la competencia de aprender a 

aprender, se plantea el uso de materiales de elaboración propia, apuntes con teoría y 

ejercicios que respeten los derechos de autor. También existe la posibilidad de que puedan 

utilizar como referencia libros existentes en la biblioteca del centro, o a través del programa 

de intercambio /cesión de de libros, aunque no sean exactamente de FP Básica sino por 

ejemplo de los anteriores PCPI. Enlazando con el realismo y las TIC, a día de hoy separar 

“material impreso” de “informático” es una frontera difusa, especialmente para el 

alumnado, por lo que los materiales se pueden proporcionar por ejemplo en formato pdf, lo 

que permite su fácil enlace a simulaciones y otros recursos, incluyendo información 

disponible en internet.  
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7.- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 

 

7.1.- ASPECTOS GENERALES. 

 

La evaluación es un elemento fundamental en todo proceso enseñanza-aprendizaje, 

ya que lo que se evalúa es el seguimiento de todo un proceso, garantizándose de esta 

manera que éste se ha conducido de una manera adecuada. 

La evaluación se entiende como un conjunto de actividades, análisis y reflexiones que 

va a permitir obtener un conocimiento y una valoración lo más real, integral y objetiva de 

todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Con esto se consigue ver si se ha logrado lo que 

se pretendía y en qué grado, pudiendo actuar sobre ello para regularlo. 

La evaluación se extiende tanto a los aspectos de aprendizaje del alumnado, que es la 

que se suele asumir si no se indica lo contrario, como a la programación y a la práctica 

docente.  

La evaluación del aprendizaje va a ser continua (se debe realizar de forma 

ininterrumpida), formativa (tiene un carácter regulador, orientador y corrector del proceso 

de enseñanza-aprendizaje), sumativa (se pretende conocer lo que se ha aprendido en un 

tramo del  proceso de enseñanza-aprendizaje) e integradora (si se han obtenido 

globalmente los objetivos generales de etapa). 

La evaluación se enfoca en constatar el grado de adquisición de las competencias 

clave. Para ello se tendrán en cuenta diferentes indicadores recogidos a través de diversos 

instrumentos de evaluación que se enumeran en un posterior apartado. 

 

7.2.- NORMATIVA DE EVALUACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. 
 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta la normativa vigente: 

 

• La Ley Orgánica 2/2006, modificada por la Ley Orgánica 8/2013 establece en su artículo 43 
la evaluación en Formación Profesional. 

 
• El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, en el artículo 23. 
 

¶ El artículo 12 de la Orden de 9 de junio de 2015. 
 
 

 

7.3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA ά/L9b/L!{ !t[L/!5!{ LLΣ /j5LDh олмлέΦ 

 

En el Real Decreto 127/2014, para este módulo de Ciencias Aplicadas II, código 3010, 

se indican los “Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación” que se pueden asociar a 

los contenidos. A saber: 
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1     

 RESULTADOS DE APRENDIZAJE  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

   a) Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo.  

   b) Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo.  

 1.-Trabaja en equipo profundizando en las  c) Se ha trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de heterogeneidad.  

 estrategias propias del trabajo cooperativo  d) Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del equipo.  

   e) Se ha usado el cuaderno de equipo para realizar el seguimiento del trabajo.  
     

   f) Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo cooperativo.  

   g) Se han realizado trabajos de investigación de forma cooperativa usando estrategias complejas.  
   

a) Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo cooperativo 
 

    

 
2. Usa las TIC responsablemente para in- 

 con los compañeros y compañeras.  
    

  b) Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son.  
 

tercambiar información con sus compañe- 
  

  
c) Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico. 

 

 ros y compañeras, como fuente de cono-   
  

d) Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e investiga- 
 

 cimiento y para la elaboración y presenta-   

 ción del mismo.  ciones.  
  

e) Se ha profundizado en el conocimiento de programas de presentación de información (presenta- 
 

    

   ciones, líneas del tiempo, infografías, etc.).  
   

a) Se han operado números naturales, enteros y decimales, así como fracciones, en la resolución de 
 

    

   problemas reales, bien mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel o con calculadora, rea-  

 3. Estudia y resuelve problemas relaciona-  lizando aproximaciones en función del contexto y respetando la jerarquía de las operaciones.  

 dos con situaciones cotidianas o del perfil  b) Se ha organizado información y/o datos relativos al entorno profesional en una hoja de cálculo  

 profesional, utilizando elementos básicos  usando las funciones más básicas de la misma: realización de gráficos, aplicación de fórmulas bási-  

 del lenguaje matemático y sus operaciones  cas, filtro de datos, importación y exportación de datos  

 y/o herramientas TIC, extrayendo conclu-  c) Se han realizado análisis de situaciones relacionadas con el entorno profesional que requieran de  

 siones y tomando decisiones en función de  organización y tratamiento de datos elaborando informes con las conclusiones  

 los resultados.  d) Se han diferenciado situaciones de proporcionalidad de las que no lo son, caracterizando las  

   proporciones directas e inversas como expresiones matemáticas y usando éstas para resolver pro-  

   blemas del ámbito cotidiano y del perfil profesional.  

  19   



PROGRAMACIÓN CIENCIAS APLICADAS II  
I.E.S. RIO VERDE  

 

 

  e) Se han usado los porcentajes para analizar diferentes situaciones y problemas relacionadas con 

  las energías. 

  f) Se han concretado propiedades o relaciones de situaciones sencillas mediante expresiones alge- 
  braicas. 

  g) Se han simplificado expresiones algebraicas sencillas utilizando métodos de desarrollo y factori- 
  zación. 

  h) Se ha conseguido resolver problemas reales de la vida cotidiana en los que se precise el plan- 

  teamiento y resolución de ecuaciones de primer grado y sistemas de ecuaciones. 

  i) Se han resuelto problemas sencillos que requieran el uso de ecuaciones utilizando el método grá- 

  ficos y las TIC. 

  j) Se ha utilizado el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones relacionadas con el 
  azar. 

  k) Se han aplicado las propiedades de los sucesos y la probabilidad. 

  l) Se han resueltos problemas cotidianos mediante cálculos de probabilidad sencillos. 
  

a) Se han planteado hipótesis sencillas, a partir de observaciones directas o indirectas recopiladas   

  por distintos medios. 

  b) Se han analizado las diversas hipótesis y se ha emitido una primera aproximación a su explica- 
  ción. 

 4. Resuelve problemas sencillos de diversa c) Se han planificado métodos y procedimientos experimentales sencillos de diversa índole para 
 índole, a través de su análisis contrastado refutar o no su hipótesis. 

 y aplicando las fases del método científico d) Se ha trabajado en equipo en el planteamiento de la solución. 

  e) Se han recopilado los resultados de los ensayos de verificación y plasmado en un documento de 
  forma coherente. 
   

  f) Se ha defendido el resultado con argumentaciones y pruebas las verificaciones o refutaciones de 

  las hipótesis emitidas. 

 5. Reconoce las características básicas, a) Se ha identificado la función de relación como un conjunto de procesos de obtención de infor- 

 anatómicas y fisiológicas, de los órganos y mación, procesado de la misma y elaboración de una respuesta. 
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 aparatos implicados en las funciones de b) Se han reconocido los órganos fundamentales del sistema nervioso, identificando los órganos de  

 relación y reproducción, así como algunas los sentidos y su función principal.  
 

de sus alteraciones más frecuentes. 
  

 c) Se ha identificado la misión integradora del sistema nervioso ante diferentes estímulos.  
    

  d) Se ha valorado la función reguladora que realizan algunas hormonas del cuerpo humano, reco-  

  nociendo las glándulas más importantes del cuerpo.  

  e) Se han identificado los factores sociales que repercuten negativamente en la salud como el es-  

  trés y el consumo de sustancias adictivas.  
    

  f) Se ha diferenciado entre reproducción y sexualidad.  

  g) Se han reconocido las principales diferencias del aparato reproductor masculino y femenino,  

  identificando la función principal de cada uno.  

  h) Se han valorado las principales etapas por las que transcurre el ciclo menstrual, identificando el  

  período en el que es más probable la fecundación.  

  i) Se han reconocido los aspectos básicos de la reproducción humana, valorando los acontecimien-  

  tos más relevantes de la fecundación, embarazo y parto.  

  j) Se han comparado los diferentes métodos anticonceptivos, valorando su eficacia e importancia  

  en la prevención de las enfermedades de transmisión sexual.  

  k) Se ha valorado la sexualidad propia y de las personas que nos rodean, adquiriendo actitudes de  

  respeto hacia las diferentes opciones.  
  

a) Se han identificado situaciones de salud y de enfermedad para las personas. 
 

   

  b) Se han descrito los mecanismos encargados de la defensa del organismo.  

 
6. Diferencia la salud de la enfermedad, 

c) Se han identificado y clasificado las enfermedades infecciosas y no infecciosas más comunes en la  
 población, y reconocido sus causas, la prevención y los tratamientos.  
 

relacionando los hábitos de vida con las 
 

   

 d) Se han relacionado los agentes que causan las enfermedades infecciosas habituales con el conta-  

 enfermedades más frecuentes, recono-  
 

gio producido. 
 

 ciendo los principios básicos de defensa  
   

 

e) Se ha entendido la acción de las vacunas, antibióticos y otras aportaciones de la ciencia médica 
 

 contra las mismas.  
 

para el tratamiento y prevención de enfermedades infecciosas. 
 

   

  f) Se ha reconocido el papel que tienen las campañas de vacunación en la prevención de enferme-  

  dades infecciosas.  
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  g) Se ha descrito el tipo de donaciones que existen y los problemas que se producen en los tras- 
  plantes. 

  h) Se ha valorado la importancia del empleo de los equipos de protección individualizada en la rea- 

  lización de trabajos prácticos relacionados con el entorno profesional. 

  i) Se ha tomado conciencia de la influencia de los hábitos sociales positivos –alimentación adecua- 

  da, práctica deportiva, descanso y estilo de vida activo– comparándolos con los hábitos sociales 
  negativos –sedentarismo, drogadicción, alcoholismo y tabaquismo– entre otros y adoptando una 
  actitud de prevención y rechazo ante éstos. 
   

  j) Se han buscado e interpretado informaciones estadísticas relacionadas con la salud y la enferme- 

  dad adoptando una actitud crítica ante las mismas. 

  k) Se han utilizado las gráficas de las funciones exponenciales para resolver problemas relacionados 
  con el campo de la salud como el crecimiento de colonias de bacterias o virus o la propagación de 

  una enfermedad infecciosa. 
  

a) Se han identificado situaciones de la vida cotidiana en las que queda de manifiesto la interven-   

  ción de la energía. 

  b) Se han reconocido diferentes fuentes de energía 

  c) Se han analizado diferentes situaciones aplicando la Ley de conservación de la energía y el princi- 

 
7. Reconoce, plantea y analiza situaciones 

pio de degradación de la misma. 
 d) Se han descrito procesos relacionados con el mantenimiento del organismo y de la vida en los  

relacionadas con la energía en sus distintas  que se aprecia claramente el papel de la energía.  

formas y el consumo energético, valoran-   

 

e) Se han relacionado la energía, el calor y la temperatura manejando sus unidades de medida.  do las consecuencias del uso de energías  

f) Se han establecido grupos de fuentes de energía renovable y no renovable  renovables y no renovables. 
 

g) Se ha debatido de forma argumentada sobre las ventajas e inconvenientes (obtención, transpor-   

  te y utilización) de las fuentes de energías renovables y no renovables, utilizando las TIC para obte- 
  ner y presentar la información. 
   

  h) Se han identificado y manejado las magnitudes físicas básicas a tener en cuenta en el consumo 

  de electricidad en la vida cotidiana 
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i) Se han analizado los hábitos de consumo y ahorro eléctrico y establecidas líneas de mejora en los 
mismos basándose en la realización de cálculos del gasto de energía en aparatos 
electrodomésticos y proponiendo soluciones de ahorro justificados con datos. 

 
j) Se ha analizando la factura de la luz y se ha trabajado con la función afín consumo-coste 
asociada a la misma. 

 
k) Se han clasificado las centrales eléctricas y descrito la transformación energética en las 
mismas debatiendo las ventajas y desventajas de cada una de ellas. 

 
l) Se ha analizado el tratamiento y control de la energía eléctrica, desde su producción hasta 
su consumo valorando los costes. 

 

a) Se ha verificado la disponibilidad del material básico utilizado en un laboratorio. 
 

b) Se han identificado y medido magnitudes básicas, entre otras, masa, peso, volumen, 
densidad, temperatura. 

8. Aplica técnicas físicas o químicas, utili- 
c) Se ha realizado alguna práctica de laboratorio para identificar identificado algún tipo de biomolé- 

zando el material necesario, para la reali- 
culas presentes en algún material orgánico. 

zación de prácticas de laboratorio senci-  
llas, midiendo las magnitudes implicadas   d) Se ha descrito la célula y tejidos animales y vegetales mediante su observación a través de ins-

trumentos ópticos. 
 

  e) Se han elaborado informes de ensayos en los que se incluye el procedimiento seguido, los resul- 

  tados obtenidos y las conclusiones finales. 
  a) Se han identificado reacciones químicas principales de la vida cotidiana, la naturaleza y la indus- 
  tria. 

 9. Reconoce las reacciones químicas que b) Se han descrito las manifestaciones de reacciones químicas. 

 se producen en los procesos biológicos y c) Se han descrito los componentes principales de una reacción química y la intervención de la 
 en la industria argumentando su impor- energía en la misma. 
 tancia en la vida cotidiana y describiendo d) Se han reconocido algunas reacciones químicas tipo, como combustión, oxidación, descomposi- 
 los cambios que se producen ción, neutralización, síntesis, aeróbica, anaeróbica. 
   

  e) Se han identificado los componente y el proceso de reacciones químicas sencillas mediante en- 

  sayos de laboratorio. 
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  f) Se han elaborado informes utilizando las TIC sobre las industrias más relevantes: alimentarias, 

  cosmética, reciclaje, describiendo de forma sencilla los procesos que tienen lugar en las mismas. 
  

a) Se ha analizado las implicaciones positivas de un desarrollo sostenible.   

  b) Se han propuesto medidas elementales encaminadas a favorecer el desarrollo sostenible. 

  c) Se han diseñando estrategias básicas para posibilitar el mantenimiento del medioambiente. 

  d) Se ha trabajado en equipo en la identificación de los objetivos para la mejora del medioambien- 
 10. Reconoce y analiza críticamente la in- te. 

 fluencia del desarrollo tecnológico sobre la e) Se han reconocido los fenómenos de la contaminación atmosférica y los principales agentes cau- 
 sociedad y el entorno proponiendo y valo- santes de la misma. 
 rando acciones para la conservación del f) Se ha investigado sobre el fenómeno de la lluvia ácida, sus consecuencias inmediatas y futuras y 
 equilibrio medioambiental. cómo sería posible evitarla. 
   

  g) Se ha descrito el efecto invernadero argumentando las causas que lo originan o contribuyen y las 

  medidas para su minoración. 

  h) Se ha descrito la problemática que ocasiona la pérdida paulatina de la capa de ozono, las conse- 

  cuencias para la salud de las personas, el equilibrio de la hidrosfera y las poblaciones. 
  

a) Se ha reconocido y valorado el papel del agua en la existencia y supervivencia de la vida en el   

  planeta. 

  b) Se ha obtenido, seleccionado y procesado información sobre el uso y gestión del agua a partir de 
 11. Valora la importancia del agua como distintas fuentes y se ha aplicado a la construcción de modelos sostenibles de gestión de los recur- 
 

sos hídricos.  base de la vida en la Tierra analizando la 
  

 repercusión de las diferentes actividades c) Se han analizado los efectos que tienen para la vida en la Tierra la contaminación y el uso irres- 
 humanas sobre la misma y evaluando las ponsable de los acuíferos. 
 consecuencias de una gestión eficaz de los d) Se han identificado posibles contaminantes en muestras de agua de distinto origen planificado y 
 recursos hídricos. realizando ensayos de laboratorio. 
   

  e) Se han realizado cálculos relativos al consumo doméstico de agua y sus repercusiones en el gasto 
  local, regional y nacional, extrayendo conclusiones relativas a la reducción del consumo que puede 

  suponer la aplicación de medidas de ahorro. 
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7.4.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

Evaluación no es lo mismo que calificación, pero los resultados de la evaluación 

se deben poder expresar mediante calificaciones numéricas, por lo que el 

procedimiento de evaluación describe cómo recoger información que nos permita 

obtener la calificación, al tiempo que tomar decisiones que adecuen y mejoren el 

proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

Como hemos indicado en los criterios de evaluación, la evaluación se realizará 

de manera continua, esto es, sin grandes exámenes que marquen etapas discretas. Se 

evaluará a los alumnos de manera individual teniendo en cuenta los indicadores 

señalados: 

 

- ACTITUD: En la actitud se evaluará la actitud hacia la asignatura, para 

ello tendremos en cuenta: 

 Distintas actividades realizadas en grupo o de forma individual durante las 

clases. Aquí incluimos lecturas referentes al tema que estemos tratando, estas lecturas 

nos valdrán bien como ampliación de contenidos o bien como refuerzo de estos. 

 El cuaderno del alumno, donde se podrá observar el trabajo diario del mismo y 

actividades y trabajos propuestos a lo largo de las unidades didácticas. Se evaluará la 

ortografía, organización, realización y corrección de todas las actividades. 

Investigaciones que realizaremos al menos una por trimestre, donde se le 

planteara al alumno un problema y ellos lo resolverán y se organizarán en gran grupo. 

 

- CONTROLES: El alumno realizará pruebas escritas sobre los contenidos 

teóricos y prácticos contemplados en el currículo. En estas pruebas se evaluarán los 

contenidos tratados en la correspondiente unidad. Se realizará un control escrito por 

cada tema. 
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7.5.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

De acuerdo al artículo 51.5 del Real Decreto 1147/2011, se consideran positivas 

las puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos, por lo que si la nota final, tras el 

redondeo, es igual o supera 5, se considerará aprobado. 
 

Esta nota final puede estar asociada: 
 

• A la calificación en convocatoria ordinaria, que a su vez se relaciona: 
 

-  A la media ponderada de las calificaciones de las dos evaluaciones, 
donde cada instrumento tiene el siguiente peso, por unidad 
didáctica: 

 
Pruebas escritas Cuaderno de clase Actividades Investigaciones 

60% 10% 20% 10% 



 
La nota final será la media aritmética de la obtenida en las distintas unidades 

didácticas. Para poder realizar la nota media se tiene que haber obtenido al menos un 

3 en todas las unidades didácticas, en caso contrario el alumno tendrá esa parte 

suspensa que recuperará en un examen al final del segundo parcial. 
 

 
• A la calificación en convocatoria extraordinaria de junio. 

 

Los criterios de calificación en esas pruebas escritas extraordinarias serán los 

mismos que los indicados para las pruebas de la evaluación ordinaria. 

 

8.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Los ciclos de Formación Profesional Básica ya están orientados a tratar una 

tipología de alumnado, que proviene de la ESO sin posibilidad de titular. 
 

La heterogeneidad del alumnado en las aulas exige la puesta en marcha de 

medidas de atención a las distintas capacidades y motivaciones de los alumnos y 

alumnas. En general, se asumirá que el alumnado no tiene alto rendimiento, 

tratándose objetivos y contenidos mínimos tal y como se indica en la normativa. Se 

intentarán identificar los intereses y aspectos que puedan aumentar la motivación de 

los alumnos y las alumnas. 
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Se considera fundamental el diálogo entre alumnado, profesores, 

padres/madres/tutores legales y equipo orientador para encontrar las causas de las 

situaciones en las que alumnos y alumnas no consigan los objetivos mínimos y sus 

posibles soluciones. 

Resalta el caso particular de un alumno diagnosticado con dislexia. Se hará 

adaptación metodológica tanto en exámenes como para la realización de actividades y 

trabajos.  

9.- ACTIVIDADES DE REFUERZO O MEJORA DE LAS COMPETENCIAS. 
 

 En cada una de las unidades se darán actividades que refuercen las diferentes 

competencias trabajadas en dicha unidad. De forma general, serán validas para todo el 

alumnado, debido a las características intrínsecas al alumnado que cursa la Formación 

Profesional Básica. Además se trabajarán esquemas y resúmenes en clase. 

 Estas actividades provendrán de recursos fotocopiables o material disponible 

en la red. 

 

 



10.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 
 

No hay previstas actividades extraescolares ni complementarias. 
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